
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el día 03 de febrero 

de 2023, siendo las cinco de la tarde (5:00 PM) venció el término de ejecutoria del 

auto que se abstiene de complementar la sentencia escrita del 19 de diciembre de 

2022. 

 

DÍAS HÁBILES: 01, 02, 03 de febrero de 2023 

DÍAS INHÁBILES: NO HUBO 

 

Que dentro de dicho término la Apoderada Judicial de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. (Archivo 103), presenta recurso de apelación contra la sentencia 

escrita del 19 de diciembre de 2022  

 

De igual manera, se suman los recursos de apelación que inicialmente, y de manera 

oportuna, fueron presentados por la apoderada judicial de la parte demandante 

(Archivo 99) y el Apoderado Judicial de los demandados DIOMER FABIAN 

SOLANO LOPEZ, COOPERATIVA DE BUSES URBANOS DEL QUINDÍO 

“COOBURQUIN” y DIANA MARCELA MUÑOZ MARIN (Archivo 100). Pasa el 

expediente al Despacho del Señor Juez para que provea. 

 

Armenia Quindío, 07 de febrero de 2023. 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00064-00 

Armenia Quindío, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, y en atención a lo señalado en el Art. 

321 del C.G. del Proceso, es procedente acceder a la impugnación de la sentencia 

en primera instancia aquí proferida, razón por la cual, y en el efecto SUSPENSIVO 

(numeral 1º del Art. 323 del C. G. del P.) se concede el recurso de apelación 

instaurado por el apoderado judicial de la parte demandante y de la parte 

demandada, y por la Apoderada Judicial de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C., en contra de la sentencia escrita proferida el 19 de diciembre de 2022; para 

que del mismo conozca el JUZGADO CIVIL CIRCUITO REPARTO DE ARMENIA. 

 

 

 



 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

SILVIO ALELXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 
 
 
 
LMGR. 
(ARCHIVO 08) 
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